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Tipos de marcas

• Marcas tradicionales:

• Palabras
• Diseño
• Palabras con diseños

• Marcas no tradicionales:

• Olfativa
• Sonora
• Holográfica
• Imagen comercial



Información necesaria para 
el llenado de la solicitud

• Usuario y contraseña de Tu cuenta PASE
• Tipo de marca que desea registrar
• Clase y descripción
• Titular de la marca
• Diseño en archivo formato Gif
• *Anexos



Presentación de marcas tradicionales.



Presentación de marcas tradicionales.

Llenado de solicitud 
electrónico y asistido

Generación de 
formato de pago 

vinculado a la 
solicitud

Firma de solicitud con 
CURP o E-Firma y 

envío



¿Qué marcas puedo presentar?



¡OJO!

• En Marca en línea puede presentar la Imagen Comercial

• Es la única marca no tradicional que puedes solicitar por 
esta vía. 



Proceso de marca en línea:
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Proceso de marca en línea:



GATO AZUL NOMBRE DE LA MARCA

TRADUCCIÓN EN ESPAÑOL 
(si aplica)

PALABRAS GÉNERICAS O INDICACIONES DE 
PESO, TALLA, FABRICACIÓN. 





MISHA LINDA



MUÑECAS PARA EL CORAZON



Cuadro de ayuda.
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Proceso de marca en línea:



MUÑECAS DE TRAPO; MUÑECAS DE PELUCHE



Confirmación de clase y productos o servicios señalados.

Utilizar en caso
de notar algún
error en la 
captura.



Cuadro de ayuda. Solicitud guardada.
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Persona física:



Persona moral: 



Casos de COPROPIEDAD

Confirmación de datos del dueño guardados.

Si es en copropiedad debes adjuntar las Reglas de uso.

Debes usar la opción “ANEXOS”

Cuando hay más de un dueño:



Tienes que escribir la dirección del solicitante:



4

Fecha exacta de inicio de 
uso, debes de contar con 
un documento que lo 
compruebe.

Has usado tu marca:



Si indicas que has 
usado tu marca 
hay que escribir la 
dirección del 
establecimiento 
puede ser la 
misma que la del 
solicitante.



Si no la has usado:



5

CURP DE LA CUENTA PASE DUEÑO DE LA CUENTA PASE

DE ACCESO A LA CUENTA PASE

Domicilio 
capturado al crear 

la Cuenta PASE

Quién firma la solicitud:



6 Si necesita adjuntar
un documento
adicional, aquí lo
debes subir.

Anexos:



Vista previa:



Guardar en PDF

Vista previa:



Finaliza captura:



Crea borradores de las clases (opcional):



Pago:



ACTUALIZA DATOS DE 
FACTURACIÓN ANTES DE GENERAR 

EL Formato de pago

Primero debes 
guardar los datos en 
el Gestor de datos de 

facturación que se 
encuentra en 

“PAGOS EN LÍNEA”



Formato de pago

$2,813.77



Una vez que se refleje el pago en el 
sistema deberás firmar la solicitud



CURP o firma electrónica

POR FIRMAR

XXXXX

XXXXX

Firma:



Acuse



ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS EN MATERIA DE SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Artículo 18.- Para hacer uso de los servicios electrónicos del Instituto previstos en el presente Acuerdo, el 
usuario deberá manifestar expresamente que: 

I.- Acepta que el trámite se efectúe, desde su inicio hasta su conclusión, a través de medios de 
comunicación electrónica; 

II.- Acepta, bajo protesta de decir verdad, que ha revisado en la vista previa la información capturada y los 
anexos a la solicitud o promoción y que éstos son correctos. Una vez concluido el proceso, no podrá editar 
o variar la información o sus anexos; 

III.- Acepta, bajo protesta de decir verdad, que la información capturada es cierta; 

IV.- Acepta consultar el tablero correspondiente, al menos, los días quince y último de cada mes, o 
bien, el día hábil siguiente si alguno de éstos fuere inhábil. En caso de no hacerlo, la notificación se 
tendrá por hecha el día hábil siguiente a los días quince y último de cada mes, y 

V.- Acepta dar aviso por escrito, a través del medio que se establezca para tal efecto, a la unidad 
administrativa responsable del trámite, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se vea 
imposibilitado, por causas imputables al Instituto, a consultar el tablero o abrir los archivos depositados en 
el mismo, en los días señalados en la fracción IV de este artículo.

Seguimiento:



Notificaciones
Las notificaciones electrónicas que se practiquen a través de los servicios

electrónicos del Instituto se realizarán a través del tablero respectivo. El usuario

deberá ingresar al servicio electrónico respectivo y, al momento de notificarse, usar

su CURP asociada a la contraseña registrada o, en su caso, su e-firma.

Las notificaciones electrónicas surtirán efectos en el mismo día en que el usuario se

notifique. En caso de no hacerlo, se estará a lo dispuesto en la fracción IV del

artículo 18 (En caso de no hacerlo, la notificación se tendrá por hecha el día hábil

siguiente a los días quince y último de cada mes) Tratándose de un día inhábil,

los actos, oficios o resoluciones se tendrán por notificados al día hábil siguiente.

Los plazos comenzarán a correr a partir del día hábil siguiente al que 
surta efectos la notificación. 



Seguimiento en Marca en línea



¡OJO!
• Antes de finalizar captura, revisar la vista previa.

• El formato de pago está vinculado a la solicitud.

• Después de pagar, no puedes modificar datos de solicitud y 
facturación.

• Debes firmar tu solicitud.

• Después de presentar, debes darle seguimiento.



Presentación de marcas no tradicionales.

IMPI-00-001-B

Formato



$2,813.77

Pago



Pago



Presentación
Escanea todo en un mismo documento PDF

• 10 MB

• No debe tener contraseña

• Debe incluir:

• Formato oficial.
• Documentos.
• Anexos.
• Pagos.



Presentación



En Oficialía Electrónica de Marcas:

Envío

Da clic en 
“Nueva solicitud 
o escrito”

Presentación



Selecciona el tipo de marca:



• Sube el PDF
• Acepta los 

términos y 
condiciones

• Firma y envía



Firmar 
y 

enviar

Presentación



Descarga tu 
ACUSE



Seguimiento

2. Ingresa al portal de tu preferencia mínimo los días
15 y último de mes, sigue los pasos que vimos para
revisar la vigencia de tu marca.

1. Espera la publicación de tu trámite en:
• https://marcia.impi.gob.mx
• https://acervomarcas.impi.gob.mx

3. Ve al apartado Trámites y busca el que diga
“Solicitud de registro” si tienes una notificación del
lado derecho aparecerá una lupa dale clic.

https://marcia.impi.gob.mx/
https://acervomarcas.impi.gob.mx/


Seguimiento

5. Atiende lo solicitado en el oficio

4. Se abrirá una ventana emergente con el
documento descárgalo y revísalo.

6. Para enviar tu respuesta puedes utilizar la
opción de “Ventanilla Electrónica” que
esta disponible en Tu cuenta PASE”



Contacto

Si tienes dudas escríbenos a:

buzon@impi.gob.mx

Solicita una asesoría virtual en:

https://citas.impi.gob.mx/

mailto:buzon@impi.gob.mx


En todas nuestras redes sociales y entérate de todo lo 
que tenemos en el IMPI para ti.

@impi.mexico

@impi_mexico

@IMPI_Mexico

IMPIMexico

¡Síguenos! 

https://www.facebook.com/impi.mexico/?ref=bookmarks
https://www.instagram.com/impi_mexico/?hl=es-la
https://twitter.com/IMPI_Mexico
https://www.youtube.com/user/IMPIMexico


Gracias


